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DECRETOS

Salta, 20 de Enero de 2011

DECRETO N° 295

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso del que suscribe, a  la Provincia de 
Salta, a partir del 20 de Enero de 2011; y,

CO N SID ERA N D O :

Que por ausencia del señor Gobernador y del que 
suscribe, en cum plim iento a  las disposiciones del A rtí
culo 146 de la Constitución Provincial, se hizo cargo del 
Poder E jecutivo el señor V icepresidente Prim ero de la 
Cám ara de Senadores, D. M ashur Lapad.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 10 - Q ueda asum ido interinamente por par
te del que suscribe, el M ando Gubernativo de la Provin
cia, a partir del 20  de enero de 2 0 1 1 .

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

M iguel A n d ré s  C o s ta s  Z o tto s , V ice G o
b e rn a d o r  A C a rg o  del P o d e r  E je cu ti
vo -  P aro d i (I.)

Salta, 24 de Enero de 2 0  U

DECRETO N° 296

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra P rovincia del que sus
cribe, a partir del 24 de enero de 2011;

Por ello,

El Gobernador de la provincia ce Salta

D ECRET A:

A rtículo Io - Queda asum ido el M ando Gubernati
vo de la Provincia, por pane  del que suscribe, a p a r ir  
del 24 de enero de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el B o fe tn  
Oficial y archívese.

U RTU B EY  -  Sam son

Salta, 25 de Enero de .2311

DECRETO N° 308

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO la Ley 7103, Decreto N° 1086-01, Decreto 
N° 436/08 y m odificatorios: Decreto N° 869/08; Decre
to N° 870/08, Decreto N° 3345/08; y



PAG N° 466 SALTA, 28 D E ENERO D E 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.519

C O N SID ER A N D O :

Que por el D ecreto N° 436/08 y  m odificatorios se 
aprueba la Estructura, P lanta de C argos y C obertura de 

la Sindicatura General de la Provincia;

Que atento a las responsabilidades y funciones asig
nadas, corresponde establecer los nuevos niveles de 
Función SIG EP de los cargos previstos en la planta 
m encionada precedentem ente de los agentes que se des
em peñan efectivam ente en la S indicatura General de la 
Provincia;

Que tom aron intervención las áreas pertinentes, 
contándose con la partida respectiva para efectuar la 
m odificación de nivel en el presente ejercicio;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - M odificase a  partir del d ía Io de Enero 
de 2011, las denom inaciones de los cargos y Funciones 
SIG EP asignadas a los m ism os correspondientes a  la 
planta aprobada por Decreto N° 436/08 y  modificatorios 
de la Sindicatura General de la Provincia, para los agen
tes que se desem peñan efectivam ente en la misma, de 
acuerdo al detalle que como A nexo form a parte del pre
sente.

Art. 2° - M odificase la denom inación de los cargos 
de la S indicatura General de la Provincia aprobados por 
Decreto N° 436/08, correspondientes a los N° de Orden 
que se detallan a continuación, a  partir del Io de Enero 
de 2 0 1 1 :

N° de O rden 10: corresponde un cargo de Profesio
nal de S in d ica tu ra  -  A g ru p am ien to  P ro fe sio n a l -  
Subgrupo 1 -  Función SIG EP P2, m anteniendo su co
bertura por parte del TG PP Raúl Hugo M edina -  DNI 
12.553.901 com o agente de la p lanta perm anente del 
organismo.

N° de O rden 120: corresponde un cargo de Profe
sional de S indicatura -  A grupam iento Profesional -  
Subgrupo 2 -  Función SIG EP P 1, m anteniendo su co
bertura por parte del C PN  Pablo Cristian Sánchez -  
DNI 22.468.122 com o agente de la p lanta perm anente 
del organismo.

Art. 3° - Déjase establecido que la Función SIGEP 
que m en c io n ad  artículo 3 ° del D ecretoN ° 1086/01, no 
configura conducción, supervisión y/o asesoram iento

de personas y/o tareas (Cap. X del Decreto N° 1178/
96), sino que representa un adicional por funciones de 
control interno.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA de la Sindicatura General de la Provincia.

Art. 5° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

VERANEXO (

Salta, 25 de Enero de 2011

DECRETO  N° 310

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO  el Decreto N° 436/08 m ediante el cual se 
aprueban la estructura y planta de cargos de la Sindicatura 
General de la Provincia; y

C O N SID ER A N D O :

Que existe la necesidad de cubrir el cargo de Gerente 
de C oordinación de Adm inistración (N° de Orden 109);

Que la Cra. Leonor Patricia Canaves reúne las condi
ciones necesarias para el desempeño de tales funciones;

Que la presente designación se enm arca como cargo 
Fuera de Escalafón -  A utoridad Superior del Poder E je
cutivo; |

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Desígnase a la Cra. Leonor Patricia 
C a n av e s-D N I N° 14.488.455 en el cargo de Gerente de 
C oordinación de Adm inistración (N° de Orden 109) — 
Fuera de Escalafón de la S indicatura General de la P ro
vincia, a partir de la tom a de posesión de sus funciones, 
con una rem uneración equivalente a  D irector General, 
dejando sin efecto su designación com o Jefe de Area en 
el mismo organismo.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida correspon
diente a la Sindicatura General de la Provincia.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado p or el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 25 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 312

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO  el D ecreto N ° 436/08 m ediante el cual se 
aprueban la estructura y  planta de cargos de la Sindicatura 
General de la P rovincia; y ■

CO N SID E R A N D O :

Que existe la necesidad de  cubrir el cargo de A uditor 
Jefe de M unicip ios y Red U .S .l. (N° de O rden 53);

Q u e  el L ic . A n to n io  L u is  C a ld e ró n  re ú n e  las 
c o n d ic io n e s  n e ce sa r ia s  p a ra  el d e sem p eñ o  d e  ta le s  
fu n c io n es;

Q ue la presente designación se enm arca com o car
go F u era  de E scalafón -  A utoridad  Superio r del Poder 

E jecutivo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - D esígnase al Lic. A ntonio  L uis C alde
rón -  D N I N° 14.553.609 en el cargo de A uditor Jefe de 
M unicipios y  R ed U .S .l. (N° de O rden 53) -  Fuera de 
E scalafón de la Sindicatura General de la Provincia, a  
partir de la tom a de posesión de sus funciones, con una 
rem uneración equivalente a cargo político nivel 1, con 
retención de su cargo de p lanta perm anente en el m ismo 
organismo.

A rt. 2o - E l g a s to  que  d em an d e  el c u m p lim ien to  
del p re se n te  se  im p u ta rá  a  la re sp e c tiv a  p a r tid a  
co rre sp o n d ie n te  a  la S in d ica tu ra  G en era l de  la  P ro 
vincia.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 25 de  Enero de 2011

DEC R ETO  N° 314

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO  el D ecreto N° 436/08 m ediante el cual se 
apruebán la estructura y  planta de cargos de la Sindicatura 
General de la Provincia; y

C O N SID E R A N D O :

Que existe la necesidad de cubrir d  cargo de Jefe de 
A dm inistración y  F inanzas (N° de O rden 110);

Q u e  la  L ic . M a ría  B e rtin i  D a u c  re ú n e  las c o n 
d ic io n e s  n e c e sa r ia s  p a ra  e l d e se m p e ñ o  d 2 ta  es 
fu n c io n es;

Q ue la  presente designación se enm arca com o car
go F uera  de E scalafón -  A utoridad  Superio r de) Poder 

Ejecutivo;

P or ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Desígnase a  la Lic. M aría  Bertir.i Daud 
- D N I  N° 25.411.314 en el cargo de Jefe de Adm inistra
ción y F inanzas (N° de O rden 110) -  Fuera  de Esca a- 
fón de la  Sindicatura General de la Provincia, a partir de 
la tom a de posesión de sus funciones, con una rem une
ración equivalente a  C argo P olítico N ivel 1, cor. re to i-  
ción de  su cargo de p lan ta  perm anente en  el m isn o  
organismo.

Art. 2o - El gasto que dem ande el c«m plim ie i to  cel 
presente se im putará a  la respectiva p a c id a  correspon
diente a  la S indicatura G eneral de la Provincia.

Art. 3° - El presente decreto  será refrendada p o r el 
señor Secretario General de  la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 25 de  Enero de 2011

D EC R ETO  N° 316

Secretaría General de la Gobernación

VISTO  el D ecreto N° 436/08 m ediante el cual se 
aprueban la estructura y planta de cargos de la Sindicatura 
General de la Provincia; y
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C O N SID E R A N D O :

Q ue existe la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 

S istem as Inform áticos (N° de O rden 104);

Que el C.U. M arcelo A lejandro Fernández reúne las 
condiciones necesarias para el desem peño de tales fun

ciones;

Q ue la presente designación se enm arca com o cargo 
Fuera de Escalafón -  Autoridad Superior del Poder E je

cutivo;

P or ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - D esígnase al C .U. M arcelo A lejandro 
F ernández -  D NI N ° 21.634.948 en el cargo de Jefe de 
Sistem as Inform áticos (N° de O rden 104) -  Fuera de 
Escalafón de la S indicatura G eneral de la P rovincia, a 
partir de la tom a de posesión de sus funciones, con una 
rem uneración equivalente a cargo político n ivel 1, con 
retención de  su cargo de p lanta perm anente en el m ismo 
organismo.

Art. 2° - E l gasto  que dem ande el cum plim iento  del 
presente  se im putará a  la respectiva partida  correspon
diente a  la Sindicatura General de la Provincia.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de  la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 25 de E nero  de  2011

D E C R E TO  N ° 374

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

V ISTO  el Decreto 52/11 y  el A cta N° 5865 rem itida 
por el T ribunal E lectoral de la Provincia de  Salta; y,

C O N SID E R A N D O ;

Q ue m ediante el prim er instrum ento se estableció, 
en las form as indicadas en sus respectivos ¿nexos, la 
distribución de las mesas receptoras de votos m asculi
nas, fem eninas y m ixtas, que funcionarán en el territo
rio de  la Provincia para las elecciones convocadas m e

diante D ecreto N° 4393/10, a  celebrarse el 30 de enero 
de 2 0 1 1 ;

Que, con posterioridad, el T ribunal E lectoral de la 
P rovincia  dictó el A cta de  la referencia por conducto de 
la cual le solicitó, p o r las razones allí expuestas, al P o 
der E jecutivo la m odificación del plan de  ubicación de 
m esas receptoras de votos para  las elecciones internas 
abiertas y  sim ultáneas del próxim o 30 de enero, indi
cando que ías tres m esas que debían funcionar en la 
E scuela N° 4.355 -  M aría L uisa L ópez -  de  Tolom bón, 
se trasladen al establecim iento m ás cercano, es decir, la 
Escuela N° 4.064 - D r .  Facundo de Z u v ir ia -d e  la c iu 
dad de Cafayate;

Por ello, y  con encuadre en el artículo 48 de la Ley 
N° 6.444,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtícu lo  Io - M odifiqúense los Anexos A -III; B-III 
y  D -III del D ecreto 52/11, estableciéndose que las m e
sas N ros. 1.811; 2 .857  y  3.019 previstas para  funcio
nar en la Escuela N ° 4.355 -  M aría L uisa L ópez -  de 
Tolom bón, se trasladen a la Escuela N° 4.064 -  Dr. 
Facundo de Z uviría  -  de la c iudad de Cafayate.

Art. 2o - El presente decreto  será  refrendado por el 
señor M in istro  de G obierno, Seguridad y  D erechos 
H um anos y  por el señor Secretario G eneral de  la G o
bernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  -  K o s in e r  -  S am son

Salta, 25 de Enero  de 2011

D E C R E TO  N° 427

Ministerio de Salud Pública

Expíe. N° 321-16.057/10

V ISTO  la necesidad de  recom posición salarial de 
los trabajadores com prendidos en la Ley N° 6.903 Esta
tu to  de los Trabajadores de la Salud; y,

C O N SID E R A N D O :

Que es intención de la actual gestión de gobierno 
proteger el valor adquisitivo del salario de sus trabaja
dores, de acuerdo al análisis del com portam iento de la 
economía;
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Que la determ inación de aum entos salariales previo 
al inicio del próxim o año, perm ite que su costo sea 
previsto y plasm ado a fin de contar con las previsiones 
presupuestarias del caso;

Que es propósito  del G obierno Provincial en el 
marco de lo dispuesto por el Artículo 70 de la C onstitu
ción Provincial, procurar la m áxim a cobertura posible 
de las necesidades socioeconóm icas de los profesiona
les y trabajadores de la salud dentro de las reales posi
b ilidades presupuestarias y financieras;

Que en dicho contexto, haciendo un importe esfuer
zo se otorgarán los increm entos dispuestos por el pre
sente, procurando m antener la capacidad adquisitiva 
de los salarios del personal incluido en la Ley N° 6.903;

Que han tom ado intervención los órganos técnicos 
com petentes y el A rea de A sesoría Legal del M inisterio 
del rubro;

Que en ejercicio del las potestades que al suscripto le 
confiere el Artículo 144 de la Constitución Provincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo 1° - D ispónese un incremento salarial total 
equivalente al veinticinco por ciento (25% ) para los 
sueldos del Escalafón General del Personal com prendi
do en el E statuto de los Trabajadores de la Salud, Ley 
N° 6.903, el que se otorgará de m anera escalonada, se
gún los siguientes porcentajes y vigencias:

1) D iez por ciento (10% ) a  partir del Io de febrero 
de 2 0 1 1 .

2) D iez por ciento (10% ) m ás a partir del 10 de abril 
de 2 0 1 1 .

3) C inco por ciento (5% ) m ás a partir del Io de ju lio  
de 2 0 1 1 .

Art. 2° - Los porcentajes de increm ento dispuestos 
en el artículo precedente se calcularán sobre el sueldo 
básico y todos los adicionales rem unerativos y no re
munerativos, norm ales y habituales que percibe el agen
te, vigentes al 31 de enero de 2 0 1 1 .

Art. 3o - Establécese que los Entes A utárquicos y 
las Sociedades del Estado no podrán otorgar increm en
tos superiores a  los autorizados por el presente, los que 
deberán ser adecuados a  los plazos, m odalidades y por
centajes establecidos.

Art. 4° - Facúltase al M inisterio  de Salud Pública  
para establecer los nuevos valores nom inales ce  todos 
los ítem s y/o adicionales, alcanzados por el increm en
to conform e los porcen ta jes y fecha de e r.tiada en 
v igencia que se acordaron el presente, com o así tam 
bién a d ic ta r toda  d isposic ión  que resulte  necesaria  
para la correcta  im plem entación y operativ idad de lo 
acordado.

Art. 5o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, se encuentra contem plada e n  la Par
tida: G astos en Personal de la Jurisdicción y C irso s  de 
Acción correspondiente del E jercicio Presupuestario 
2011 .

Art. 6o - El presente decreto será refrendado po r los 
señores M inistros de Salud Pública y de F inanzas y 
Obras Públicas y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 7o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  C h a g ra  D ib -  P aro d i -  
S a m s o n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente la; co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Dscreto 
N° 297 -  25/01/2011 -  Expediente N° 64-45.177/10

A rtículo 10 - D esígnase a la Sra. De B ock No :lia  de 
las N iev es -  D .N .I. N° 3 0 .0 4 7 .8 8 8 , com o agen te  
tem porario de la Secretaría de Trabajo y  Previsión So
cial dependiente del M inisterio  de Trabajo y Previsión 
Social, a  partir del 10 de febrero de 2011 y por el :érm i- 
no de cinco (5) meses, con una remuneración equi calen
te al Agrupam iento Técnico -  Subgrupo 2 del Escalafón 
General.

Art. 2° - A sígnase a la agente designada preceden
tem ente las funciones correspondientes a las del¡ cuer
po de inspectores de la D irección de F isca lizac ió i con
tra el trabajo  no registrado, con las com petencias y 
proced im ien tos que se establezcan en la reg la iren ta- 
ción pertinente.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson
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S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 2 9 8 -2 5 /0 1 /2 0 1 1

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
A lejandra M abel Lugo -  DNI N° 18.551.589 en carác
ter de personal tem porario de la Secretaría General de la 
Gobernación, quien fuera designada oportunam ente por 
Decreto N° 62/09, a partir de fecha 06 de Febrero de 
2011 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con una 
rem uneración equivalente al Agrupam iento Profesional
-  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría Ge
neral de la Gobernación.

U R T U B E Y  -  Sam son

M in iste rio  de  T ra b a jo  y P rev isión  Social -  D ecreto  
N° 299 -  25/01/2011 -  E xp ed ien te  N° 64-45.177/10

A rtículo  I o - D esígnase a  la Sra. M oreno M avel 
N oem í, D.N.I. N° 22.779.077, com o agente tem porario 
de la Secretaría  de T rabajo y P revisión  Social depen
d iente  del M in isterio  de T rabajo  y P revisión  Social, a 
partir del 1° de febrero de 2011  y por el térm ino de 
cinco (5) m eses, con una rem uneración equ ivalen te  al 
A grupam iento  T écn ico  -  Subgrupo 2 del E scalafón 
General.

Art. 2o - A sígnase a la agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a las del cuerpo 
de inspectores de la D irección de F iscalización y C on
trol contra el trabajo no registrado, con las com peten
cias y  procedim ientos que se establezcan en la regla
m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3 0 0 -2 5 /0 1 /2 0 1 1

Artículo 1° - A utorizase la com isión oficial del Lic. 
Jorge Ceferino Velarde -  DNI N° 12.220.270, D irector 
General de O rganización, que realizará a la ciudad de 
M adrid -  España -  entre los días 15 y 17 de febrero de 
2011, debiéndose liquidar tres (3) días de viáticos co
rrespondientes de acuerdo a la legislación vigente más 
pasaje vía aérea Salta -  Buenos Aires -  M adrid -  B ue
nos Aires -  Salta, con oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción 01 - U O  0 9 -E je rc ic io  2011.

U R T U B E Y  -  Sam son

M in iste rio  de  T rab a jo  y P rev isión  Social -  D ecreto  
N° 301 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 64-45.177/10

A rtícu lo  Io - D esígnase a  la Sra. M agno C laudia 
Andrea, D.N.I. N° 26.899.108, com o agente tem porario 
de la Secretaría  de T rabajo y Previsión  Social depen
d iente del M inisterio  de T rabajo  y P revisión  Social, a 
partir del 1° de febrero de 2011  y po r el térm ino de^ 
cinco (5) m eses, con una rem uneración equivalente al" 
A grupam iento  T écnico -  Subgrupo 2 del Escalafón 
General.

Art. 2o - A sígnase a la agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a las del cuerpo 
de inspectores de la D irección de Fiscalización y C on
trol contra el trabajo no registrado, con las com peten
cias y  procedim ientos que se establezcan en la regla
m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3 0 2 -2 5 /0 1 /2 0 1 1

A rtículo Io - P rorrógase la designación de la Sra. 
M aría L uisa Klix S a ra v ia -  DNI N° 24.138.563 en ca
rácter de personal tem porario  de la Secretaría General 
de la Gobernación, a  partir del día 7 de m arzo de 2011 yg 
por el térm ino de 5 (cinco) meses. ™

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  -  Sam son

M in iste rio  de  T rab a jo  y P rev isión  Social -  D ecreto  

N° 303 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 64-45.177/10

Artículo Io r Desígnase a la Sra. Pichotti Lavadenz, 
Tania Estefanía, D .N.I. N° 31.733.822, com o agente 
temporario de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social 
dependiente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
a partir del 10 de febrero de 2011 y por el término de cinco
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(5) meses, con una remuneración equivalente al Agrupa- 
miento Técnico -  Subgrupo 2 del Escalafón General.

Art. 2o - Asígnase a  la agente designada precedente
mente las funciones correspondientes a las del cuerpo de 
inspectores de la Dirección de Fiscalización contra el tra
bajo no registrado, con las competencias y  procedimien
tos que se establezcan en la reglamentación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

M in is te rio  de  F in an zas  y  O b ra s  P ú b licas  -  D ecre 
to  N° 3 0 4 -2 5 /0 1 /2 0 1 1

A rtículo Io - D esígnase, a  partir del 10 de enero de 
20 1 1 , ai C .P .N . L u is  C o s ta  L am b erto , D .N .I. N° 
10.451.782 en cargo político N ivel 1 en el M inisterio de 
F inanzas y  O bras Públicas.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo determ inado en el artículo I o se im putará a  la respec
tiva  partida  del M inisterio  de F inanzas y  O bras P úb li
c a s -E je rc ic io  2.01 1.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

M in iste rio  de  T ra b a jo  y  P rev isión  Social -  D ecre to  
N° 305 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 64-45.177/10

Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. Sale Isa Ism ael A lejan
dro, D .N .I. N ° 30 .636.405, com o agente tem porario  de 
la Secretaría de Trabajo y  Previsión Social dependiente 
del M inisterio  de T rabajo y  Previsión Social, a  partir 
del 10 de  febrero de 2011 y  por el térm ino de cinco (5) 
m eses, con una rem uneración equivalente al A grupa- 
m iento T écnico  -  Subgrupo 2 del Escalafón General.

Art. 2° - A sígnase a  la agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a las del cuerpo 
de inspectores de la D irección de Fiscalización  y  C on
trol contra el trabajo no  registrado, con las com peten
cias y  procedim ientos que se establezcan en la regla
m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la  G o b e rn ac ió n  -  D e c re to  
N° 306 -2 5 /0 1 /2 0 1 1

A rtículo Io - R enuévanse a partir del d ía  10 de di
ciem bre de 2 0 1 0  y  en los térm inos del artículo 26° del

Decreto N° 1178/96 y su m odificatorio Decreto "N° 4122/ 
08, las designaciones efectuadas en cargo político de la 
Sindicatura General de la Provincia que se detallan a 
continuación:

1)C asa Saravia, Sonia B eatriz-D N 3 N° 14865 .157  

- N iv e l  2

2) H errera de Aviles, H ahidee Fortunata  -  DNI N° 
6 .0 7 4 .5 0 8 -N iv e l  4

3) Zottos, R am iro Iván -  DN! N° 27.131.711 -  
N ivel 1

Art. 2o - El gasto que dem ande d  cu m p lim en to  del 
presente se im putará a la respec tiva  partida de la Juris
dicción y  C A  correspondiente a  la S indicatura General 
de la Provincia.

U R T U B E Y  -  Sam son

M in is te rio  de  T ra b a jo  y  P rev isió n  Social -  D ecre to  
N° 307 -  25/01/2011 -  E x p e d ie n te  N° 64-45.177/10

A rtículo I o - D esígnase al Sr. O san Toledo Pablo  
A riel, D .N.I. N° 23 .721.344, com o agente tem porario  
de la  Secretaría de  T rabajo y  Previsión S ocíeI depen
diente  del M inisterio  de Trabajo y  P revisión Social, a  
partir del Io de febrero de 2011  y  por el tétm ino  de 
cinco (5) meses, con una  rem uneración equivalente al 
A grupam iento  T écnico  -  Subgrupo 2 del Escalafón 

General.

Art. 2o - A sígnase a  la agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a las del cuerpo 
de inspectores de la D irección de F ccalizació n  y C on
trol contra el trabajo no registrado, c o n  las com peten
cias y procedim ientos que se establezcan en la  regla
m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

M in iste rio  de  T ra b a jo  y  P revisiór. Social -  D ecre to  
N° 309 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  6 4 -4 5 J  77/10

Artículo 1° -.Desígnase al Sr. Sos* Lamas Luis Angel 
D.N .I. N° 26 .897.944, com o a g en t; tem p o ra 'io  de la 
Secretaría de T rabajo y  Previsión Social dependiente 
del M inisterio de T rabajo  y  Previsión Social, a  partir 
del Io de febrero de 2011 y por el térm ino de cinco (5) 
meses, con una rem uneración equivalente al A grupa
m iento Técnico — Subgrupo 2 del Escalafón G íneral.
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Art. 2o - A sígnase a  la agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a  las del cuerpo 
de inspectores de la D irección de F iscalización y  C on

trol con tra  el trabajo no registrado, con las com peten
cias y  procedim ientos que se establezcan en la  regla

m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

M in is te rio  de  T ra b a jo  y  P rev isión  Social -  D ecre to  
N° 311 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 64-45.177/10

A rtículo  I o - D esignase a  la Sra. G utiérrez  M ónica  
P a t r ic i a ,  D .N . l .  N ° 2 2 .6 3 7 .7 7 3 ,  c o m o  a g e n te  
tem porario  de la  S ecretaría  de T rabajo  y  P rev isión  
Social dependien te  del M in isterio  de T rabajo  y  P rev i

sión  Social, a  p a rtir  del I o de febrero  de  2011 y  po r el 

térm ino de cinco (5) meses, con una rem uneración equi
valen te  al A golpam ien to  T écnico  -  S ubgrupo  2 del 
E scalafón General.

Art. 2° - Asígnase a la agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a  las del cuerpo 

de inspectores de  la  D irección de F iscalización  y  C on

trol contra el trabajo  no registrado, con las com peten
cias y  procedim ientos que se establezcan en la  regla

m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

M in is te rio  de  T ra b a jo  y  P rev isió n  Social -  D ecre to  
N° 3 1 3 -2 5 /0 1 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 64-45.177/10

A rtículo  Io - D esígnase a la Sra. Fernández M ariel 
Delia, D .N .l. N° 23.953.390, com o agente tem porario  

de la Secretaría de T rabajo y  Previsión Social depen
diente del M inisterio  de T rabajo y Previsión Social, a 

partir del Io de febrero de 2011  y  p o r el térm ino de 
cinco (5) m eses, con una rem uneración equivalente al 
A grupam iento  T écnico  -  Subgrupo 2 del Escalafón 

General.

Art. 2o - A sígnase a la agente designada precedente

m ente las funciones correspondientes a  las del cuerpo 

de inspectores de la D irección de F iscalización y  C on
trol con tra  el trabajo no registrado, con las com peten

cias y  procedim ientos que se establezcan en  la regla

m entación pertinente.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M in iste rio  d e  T ra b a jo  y P rev isión  Social -  D ecre to  
N° 3 1 5 -2 5 /0 1 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 64-45.177/10

A rticulo Io - D esígnase a la Sra. N oguera  Lorena 
Isabel de los Angeles, D.N.l. N° 30.626.877, como agente 
tem porario  de la Secretaría de T rabajo y  Prev isión  So
cial dependiente del M inisterio  de T rabajo y Previsión 
Social, a partir del Io de febrero de 2011 y por el térm i
no  de cinco (5) meses, con una  rem uneración equivalen
te al A grupam iento Técnico -  Subgrupo 2 del Escalafón 
General.

Art. 2o - Asígnase a la  agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a  las del cuerpo 
de inspectores de la D irección de F iscalización y  C on
trol contra el trabajo  no registrado, con las com peten
cias y  procedim ientos que se establezcan en la regla
m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

M in is te rio  de  T ra b a jo  y P rev isión  Social -  D ecre to  
N° 317 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 64-45.177/10

Artículo 1 ° - D esígnase al Sr. Aybar C erezo Cristian 
H ugo D .N .l. N° 30 .222 .617 , com o agen te  tem porario  
de  la  S ecretaría  de T rabajo  y P rev isión  Social depen
dien te  del M in isterio  de T rabajo  y  P rev isión  Social, a 
pa rtir  del I o de  febrero  de 201 1  y  p o r el térm ino  de 
cinco (5) m eses, con una rem uneración  equ ivalen te  al 
A grupam iento  T écnico  -  Subgrupo 2 del E scalafón 
General.

Art. 2o - A sígnase a  la agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a  las del cuerpo 
de inspectores de la D irección de F iscalización y  C on
trol contra el trabajo no registrado, con las com peten
cias y procedim ientos que se establezcan en la  regla
m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o r tu n y  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N ° 3 1 8 -2 5 /0 1 /2 0 1 1

Artículo Io-Desígnase a  la Ing. M aría Virginia Radice
-  DNI N° 23.584.977 en carácter de personal tem porario 
de  la S indicatura G eneral de la Provincia, a  partir de la 
fecha del presente y  por el térm ino de 5 (cinco) meses, 

con una remuneración equivalente al Agrupam iento Pro
fesional -  Subgrupo 2 -  Función SIG EP P2.
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Art. 2o - El gasto que dem ande.el cum plim iento del 
p resente se im putará a  la respectiva partida  de la Ju ris
dicción y  CA correspondientes a  la S indicatura General 
de la Provincia.

U R T U B E Y  -  SamsoD

M in is te rio  de  T ra b a jo  y P rev isión  Social -  D ecre to  
N° 319 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 64-45.177/10

A rticulo 1° - D esignase al Sr. R am orino Lucas D a
vid D .N .I. N° 27 .708.098, com o agente tem porario  de 
la  Secretaria de T rabajo y  Previsión Social dependiente 
del M inisterio  de T rabajo y  P revisión Social, a  partir 
del 1° de  febrero de 2011 y  p o r el térm ino dé cinco (5) 
m eses, con una rem uneración equivalente al A go lpa
m iento T écnico -  Subgrupo 2 del E scalafón General.

Art. 2o - Asígnase a la agente designada precedente
m ente las funciones correspondientes a  las del cuerpo 
de inspectores de la D irección de F iscalización y  C on
trol contra el trabajo no registrado, con las com peten
cias y procedim ientos que se establezcan en la regla
m entación pertinente.

U R T U B E Y  -  F o r tu n y  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  -  D e c re to  
N° 3 2 0 -2 5 /0 1 /2 0 1 1

Artículo Io - Desígnase a  la C.P.N. Carolina Figueroa 
M orey -  DNI N° 28.633.527 en carácter de personal 
temporario de la Sindicatura General de la Provincia, a 
partir de la fecha del presente y por el térm ino de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al Agrupamien- 
to  Profesional -  Subgrupo 2 -  Función SIGEP P2.

A rt. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida  de la Ju ris
dicción y C A  correspondientes a  la Sindicatura General 
de la Provincia.

U R T U B E Y  -  Sam son

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100019783 ‘ F .N ° 0001-30029

P o d e r  Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

L ic itación  P ú b lica  02/11 

E x p teA D M  1189/11

C o n tra ta c ió n  de  Servicio  d e  Fo tocop iado  
en el In te r io r  del Edificio  del P o d e r  Ju d ic ia l 

y ,M in is te r io  P ú b lico

Llám ese a L icitación Pública para el d ía 07  de febre
ro de 20 1 1 , a  hs. 10:00  o d ía  hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la contratación de un servicio de 
fotocopiado en el interior del Edificio del Poder J u o ü a l  
y M inisterio  Público , conform e características q ae  se  
detallan en el P liego d e  Condiciones.

P or Inform es y  Ventas de Pliegos: D irección de 
A dm inistración. A rea  C om pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. B olivia 4671, Segundo P iso  Of. 3005. H o
rario: 0 8 :0 0 a  13:00.

C o n s u l ta s  d e  P lie g o . P á g in a  V s b :  
w w w .justiciasaltagov.ar

Precio del P liego: $ 50,00 (pesos cincuenta)

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Sal'a. 
A rea Com pras. 2do P iso  O ficina 3005 Avda. B oiivia 
4671. El 07 de febrero  de 2011. H oras 10:00.

C r. R o d o lfo  P ré m o li
D irector de A dm inistración 

Poder Judicial de Salta 
Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 28/01/2011

O.P. N° 100019782 F. N° 0001-30024

M in is te rio  P ú b lico  d e  S a lta  

D irecc ión  d e  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n es  

L ic itació n  P ú b lica  N° 01/11

Objeto: A dquisición de insum os para  el L ab o o to -  
rio  de C iencias Forenses C.I.F.

E xp ed ien te : 130-13.655/10.

Fecha deApertura: 14de febrero de2.011-H oras: 1" OQ.

Precio del P liego: $ 200,00 (Pesos doscientos >ccn 
00/ 100)

M onto O ficial: $ 217.198,68 (Pesos doscientos die
cisiete mil ciento n o v en tay  ocho con 6 8 / 100 ).

A dquisición de los Pliegos: Se pondrán a  disposi
ción en D irección de A dm inistración, sito en Avda. Eo- 
liv iaN 0 4.671 -E d if ic io  de Servicios C o m plem en tares
- Io piso, a  partir del d ía  31/01/11 al 11/02/11 en el 
horario  de  hs. 08,00  a  13,00.

http://www.justiciasaltagov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: D irec
ción de A dm inistración, sito en Avda. B o liv iaN 0 4.671
-  Edificio de Servicios C om plem entarios - Io piso, has
ta  la fecha y  hora  de apertura.

C onsultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: w w w.m pubiico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-mail: contrataciones@ m publico.gov.ar.

M a r ta  N . R o d r íg u e z
Jefa de A rea C om pras y Contrataciones 

M inisterio  Público 
Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 28/01/2011

O.P. N° 100019777 . F. v /cN " 0002-01036 

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  N° 14/11

O b je to : A d q u is ic ió n  d e  67  C o m p u tad o ra s, 04 
Im presoras Láser, 64 Im presoras C horro  de T inta y  02 
Im presoras M ultifunción.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  Ju s tic ia .

E x p ed ien te s: 0080235-43.556/2010-0 .

Destino: M inisterio  de Justicia.

F echa  de A pertura: 15 /02 /2010-H o ra s :  10:00

Precio del P liego: $ 100,00 (Pesos C ien con 00/ 
100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3-100- 
0940137290-9 del O rganism o D estinatario.

M onto  Oficial: $ 167.300,00 (Pesos C iento Sesen
ta  y  Siete M il T rescientos con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de  los Pliegos: En nuestra 
Pág ina w eb “ w w w .salta .gov .ar- L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito  en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, P lanta Baja, Sec. Gral. de la G o b e rn ac ió n -a la  
este o  en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 C apital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock — 
Planta Baja -  “ Secretaría General de la G obernación” .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e
Coordinación de Com pras del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 50,00 e) 28/01/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100019781 F .N ° 0001-30023

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  de D e sa rro llo  H u m a n o

C o n tra ta c ió n  D ire c ta

C .D . N° 04/2011

E x p tes. N° 155-6.615/10

O bjeto: Servicio de D escom pactación de C anchas 
del Estadio M artearena.

Organism o originante: M in is te rio  d e  D esa rro llo  
H u m a n o .

M onto  Tope: $  20.000,00.

Son pesos: Veinte m il con 00/100

Destino: Secretarla de D eportes y  Recreación

Fecha y  H ora de Apertura: 15/02/2011 a  las 11:00 hs.

Lugar de A pertura: U .O. C ontrataciones -  M H D -  
25 de M ayo 872.

Lugar R ecepción Sobres: U .O. C ontrataciones -  
M H D  -  25 de M ayo 872.

Lugar de retiro  del Pliego: U.O. C ontrataciones -  
M H D  -  25 de M ayo 872.

Precio Pliego: Sin cargo.

R equisito  indispensable: Inscrip to  en la Unidad 
C entral de C ontrataciones de la P rov inc ia  de Salta, 
Pueyrredón N° 74 1er. Piso.

L ic. A ldo J a v ie r  Z a c u r  
Sub Adm inistrador del SAF 

M inisterio  D esarrollo  H um ano 
Gobierno de la Prov. de Salta 

Im p. $ 50,00 e) 28/01/2011

O.P. N° 100019780 F .N ° 0001-30023

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in is te rio  de  D e sa rro llo  H u m a n o  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  S u p e rio r  a  $  15.000 

C .D . N° 1/2011 

E x p te .N ro .:  155-6.592/010 

Objeto: A dquisición de Semillas.

http://www.mpubiico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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Organism o originante: M in iste rio  de D esarro llo  
H u m an o .

N ro . R esolución: 0

M onto Tope: $ 19.200,0000

Son pesos: D iecinueve M il Doscientos con 0/100

Destino: Secretaría de D eportes y Recreación

Fecha y H o rad e  A pertura: 15/02/2011 10:00:00.

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones -  25 de 
M ayo N° 872.

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones- 2 5  
de M ayo N° 872.

Lugar de Vta. Pliego: U.O. C ontrataciones -  25 de 
M ayo N° 872.

Precio Vta. Pliego: $ 0,0000

Son Pesos: cero

Consulta: U.O. de Contrataciones -  25 de Mayo N° 872.

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta.

Lic. Aldo J a v ie r  Z a c u r  
Sub Administrador del SAF 

M inisterio D esarrollo Hum ano 
Gobierno de la Prov. de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 28/01/2011

O.P. N° 100019779 F. N° 0001-30023

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  de D esa rro llo  H u m an o

C o n tra ta c ió n  D irec ta

C .D . N° 170/2010

Objeto: A dquisición de Elem entos Varios.

O rganism o originante: M in iste rio  de  D esarro llo  
H u m an o .

M onto Tope: $ 19.700,00.

Son pesos: D iecinueve mil setecientos con 00/100

Destino: Subsecretaría de Pueblos O riginarios

Fecha y Hora de Apertura: 15/02/2011 a la s l2 :0 0 h s .

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones -  M HD -  
25 de M ayo 872.

Lugar R ecepción Sobres: U.O. C ontrataciones -  
M HD -  25 de M ayo 872.

Lugar de retiro del Pliego: U .O. C ontrataciones -  
M HD -  25 de M ayo 872.

Precio Pliego: Sin cargo.

R equisito  indispensable: In scrip to  en la U nicad 
Central de C ontrataciones de la P rov incia  de Sa ta, 
Pueyrredón N° 74 1er. Piso.

L ic. A ldo Ja v ie r  Z a c u r
Sub Administrador del SAF 

M inisterio  Desarrollo H um ano 
Gobierno de la Prov. de Salía

Imp. 5 50,00 e) 28/01/2C11

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100019778 F. N° 0001-30020

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

D irección de  V ia lidad  de S a lta

C o n cu rso  de P recios N° 05/2.011

Para la adquisición de “M ateriales para Refacción 
C am pam ento Las Lajitas”

Presupuesto Oficial: $ 30.400,00.-

E xp tes.: N° 0110033-6.531/2010-0.-

Apertura: 08 de Febrero de 2.011 a H oras 09,00.-

Lugar de A pertura: C onsejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 4 3 1 -082É y 
L íneas Rotat. - F a x  (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de V ialidad de Salta, e n  horario  de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y h asta  el d ía 07-02- 
2 .0 1 1 , inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C .C .: Inscripción prev a 
obligatoria en el R egistro General de C ontratistas de z 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPIN M a rie la  M a r th a  C a rb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 28/01/201]
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O .P .N 0 100019776 F. v /c N ° 0002-1035

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento

Programa Abastecimiento

Concurso de Precios N° 01/11

Expte. N° 16.591/2010-C ó d .: 321

Adquisición: O bra de Red Telefónica e Inform ática

Destino: Ex H ospital de N iño Jesús de Praga

A pertura: 07.02.11 Hs. 11.00

M onto Oficial: $ 35.000,00 (Pesos T reinta y  Cinco 
M il)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecim iento y 
M antenim iento, C entro C ívico Grand B ourg -  Avda. 
Los Incas s/n° B lock 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro de C ontratistas de la U nidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

C P N  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 50,00 e) 28/01/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100019775 F. N° 0001-30018

Ref. Expte. N° 0050034-112.680/10

C uria Ike S.R.L., CUIT N° 30-691774424-0, p ro
pietaria  del inm ueble Catastro N° 399 -  Sum inistro N° 
14 del D pto. M etán, tiene solicitado reconocim iento de 
concesión de agua pública para irrigación de 60,0000 
Has. con carácter perm anente, con una dotación de 
31,500 lts./seg., aguas a  derivar del Río Juram ento, m ar
gen derecha conducidos por canal -  Cuenca del Río 
Juram ento.

Conform e a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
P iso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M ab el S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 28/01 al 03/02/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100019695 F.N ° 0001-29898

La Dra. B eatriz Del O lm o -  Juez (Interina) de M i
nas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 

del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N°: 20.350, ha m anifestado el descubrim iento de un 
yacim iento de disem inado de litio, potasio, cobre y oro, 
ubicada en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, lam ina  se denominará: T o lar07, las coordena
das del pun to  de m anifestación  de descubrim ien to  
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

2601647.00
2605147.00
2605147.00
2601647.00

7255850.00
7255850.00
7245850.00
7245850.00

P.M .D .: X = 7 2 5 5 6 8 3 .0 0 -Y= 2601726.00. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100019694

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F.N ° 0001-29898

La Dra. B eatriz Del O lm o -  Juez (Interina) de M i
nas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de
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Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66  

del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N°: 20.348, ha m anifestado el descubrim iento  de un 
yacim iento de disem inado de cobre, oro, litio y  potasio, 
ubicada en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 
A rizaro, la m ina se denom inará: Tolar 05, las coordena
das del pu n to  de m anifestación  de  descubrim ien to  
(P.M .D) y  de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

2621647.00
2625147.00
2625147.00
2621647.00

7265850.00
7265850.00
7255850.00
7255850.00

P.M.D.: X =  7265399.00 -  Y =  2623466.00. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

Im p. $ 120 ,00

O .P .N 0 100019693

e) 14 y  20  y  28/01/2011

F .N ° 0001-29898

L a Dra. B eatriz  D el O lm o -  Juez (Interina) de M i

nas y en lo Com ercial d e  R egistro de la P rovincia  de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 , 53 y 66  

del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456 / 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte.' 
N°: 19.774, ha  m anifestado el descubrim iento  de un 
yacim iento de disem inado de cobre y oro, ubicada en el 
departam ento: Los Andes, Lugar: F ilo  de C opalayo, la 
m ina  se denom inará: Copalayo 19, las coordenadas del 

punto  de m anifestación de descubrim iento (P.M .D) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

3401625.00
3403904.00
3403904.00
3405004.00
3405004.00
3399324.00
3399324.00
3401625.00

7231903.00
7231903.00
7225691.00
7225691.00
7222225.00
7222225.00
7224569.00
7224569.00

P.M .D.: X = 7 2 2 2 8 9 5 .2 0 -Y= 3400228.13. Super
ficie Concedida: 3126 Has. 2306 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100019692

e) 14 y  20 y 28/01/2011

F.N ° 0001-29898

La Dra. B eatriz  Del O lm o -  Juez (Interina) de M i
nas y  en lo Com ercial de Registro de  la P rovincia  de 
Salta, hace saber a  los fines de los A rts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66  

del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N°: 19.664, ha m anifestado el descubrim iento de  un 
yacim iento de disem inado de cobre y  oro, ubicada en el 
departam ento: L os A ndes, Lugar: Salar de R atones, la 
m ina se denom inará: Copalayo 17, las coordenadas del 
punto  de m anifestación de descubrim iento (P.M .D) y 
de los correspondientes esquineros son  las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

3403904.00
3408167.61

3408167.61

3403904.00

7238400.00

7238400.00

7230191.00

7230191.00

P.M .D.: X =  7236780.92 -  Y =  3404175.21. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. L os terrenos afec
tados son de P ropiedad Fiscal. Esc. H um berto  Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100019691

e) 14 y  20 y  28/01/2011

F .N 3 0001-29898

La Dra. B eatriz  Del O lm o -  Ju ez  (In terina) de 
M inas y  en lo Com ercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a  los fines de los A iis. 5 1 ,5 2 , 53 y  66  

del C ódigo  de M inería  (Texto o rdenado  en decreto 
4 5 6 /97) que: B.H.P. B illiton  W orld E xplora tion  Inc., 
en Expte. N°: 19.560, ha  m anifestado el descubrim ien
to  de  un yacim iento  de d isem inado  de cobre y oro, 
ub icada en el departam ento: Los A ndes, Lugar: C ente
nario , la m ina se denom inará: C opalayo 14, las coor
denadas del pun to  de m anifestación  de descubrim ien
to (P.M .D ) y  de los correspondien tes esqu ineros son 
las siguientes:
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C o o rd e n ad a s  G a u ss  K ru g e r  -  P o sg a r  -  94 

Y X

O .P .N 0 100019689 F.N ° 0001-29897

3413967.19
3416400.00
3416400.00
3420400.00
3420400.00 
3424050.36
3424095.00
3424095.00 
3423673.80 
3424095.43 
3423890.41 
3423392.59 
3423379.77
3413967.19

7249816.00
7249816.00
7249122.00
7249122.00
7249815.00 
7249814.25 
7249755.92 
7249431.94 
7249122.83 
7248563.38 
7246803.91 
7246864.80
7246760.00
7246760.00

P.M .D.: X = 7 2 4 8 0 0 8 .6 7 -Y =  3411509.28. Super
ficie Concedida: 2750 Has. 9114 m2. Los terrenos afec
tados son de P ropiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 1 20 ,00

O .P .N 0 100019690

e) 14 y  20  y  28/01/2011

F .N ° 0001 -29898

L a Dra. B eatriz  D el O lm o -  Juez (In terin a) de 
M inas y en lo C om ercial de R egistro  de la  P rovincia  de 
Salta, hace saber a  los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y  6 6  

del C ódigo de M in ería  (Texto o rdenado  en  decreto  
456/97) que: B.H.P. B illiton  W orld E xplo ra tion  Inc., 
en Expte. N°: 19.526, h a  m anifestado el descubrim ien
to  de  un yacim ien to  de  d isem inado  de cobre  y  oro, 
u b ica d a  en el d e p a r ta m e n to : L o s A n d e s , L ugar: 
C opalayo, la m ina se denom inará: C opalayo 08, las 
coordenadas del pun to  de m anifestación de descubri
m ien to  (P.M .D ) y  de  los correspond ien tes esqu ineros 
son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  -  P o sg a r -  94

3407503.88
3410975.12
3410975.12 
3407504.00

7222823.85
7222823.85
7212741.00
7212741.00

P.M .D .: X =  7 2 1 3 0 4 0 .3 2 -Y = 3410262.98. Super
ficie C oncedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

L a Dra. B eatriz  Del O lm o -  Juez (In terin a) de 
M inas y en lo  Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de 

Salta , hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 

del C ódigo de M inería  (Texto ordenado  en decreto 
456 /97) que: B.H.P. B illiton  W orld E xplo ra tion  Inc., 
en Expte. N°: 19.524, ha  m anifestado el descubrim ien

to  de un yacim iento  de d isem inado  de cobre  y  oro, 
u b ic a d a  en  e l d e p a r ta m e n to : L o s A n d e s , L u g ar: 
C opalayo, la m ina se denom inará: C opalayo 06, las 
coordenadas del punto  de m anifestación  de descubri
m ien to  (P.M .D ) y  de los correspondien tes esquineros 
son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r  -  94 

Y X

3416662.00
3425872.00
3425872.00
3416662.00

7229114.00
7229114.00
7226675.16
7226675.16

P.M.D.: X =  7 2 2 8 1 4 3 .2 7 - Y =  3417207.12. Super
ficie Concedida: 2246 Has. 1716 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Im p. $ 120,00

O .P .N 0 100019688

e) 14 y  20  y  28/01/2011

F .N ° 0001-29897

La D ra. B eatriz  Del O lm o -  Juez (Interina) de M i
nas y  en lo Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 5 2 ,5 3  y  66  

del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97 ) que: B .H .P. B illiton  W orld E xploration  Inc., en 
Expte. N°: 19.822, ha m anifestado el descubrim iento de 
un  yacim iento de d isem inado de litio, potasio, cobre y 
oro, ubicada en el departam ento: Los A ndes, Lugar: 
Salar de A rizaro, la m ina se denom inará: Salari 26, las 
coordenadas del punto de m anifestación de descubri
m iento (P.M .D) y  de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r  -  94

Y X

Imp. $ 120,00 e) 14 y 20 y  28/01/2011

2608147.00
2611647.00
2611647.00
2608147.00

7265850.00
7265850.00
7255850.00
7255850.00
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P.M.D.: X = 7 2 6 5 3 9 9 .0 0 -Y= 2608894.00. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100019687

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F .N ° 0001-29897

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero -  Juez 
(Interino) de M inas y en lo Com ercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a  los fines de los Arts. 51, 
52, 53 y 66  del Código de M inería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: B.H.P. Billiton World Exploration 
Inc. en Expte. N° 19.650, ha  m anifestado el descubri
m iento de un yacim iento de disem inado de cobre, oro, 
litio y potasio, ubicada en el departam ento: Los Andes, 
Lugar: Salar de Arizaro, la m ina se denom inará: Salari 
2 1 , las coordenadas del punto de m anifestación de des
c u b rim ien to  (P .M .D .) y de  los c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

2625147.00
2628147.00
2628147.00
2625147.00

7245850.00
7245850.00
7235850.00
7235850.00

P.M .D .: X = 7245399.00 Y= 2626466.00

Superficie Concedida: 3000 Has. 0000 m2 -  Los 
te rren o s  a fec tad o s son  de p ro p ied ad  F isca l. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100019686

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F .N ° 0001-29897

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interino) de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51 ,5 2 ,5 3  y 66  del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: B.H.P. 
Billiton World Exploration Inc. en Expte. N° 19.644, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de dise
minado de cobre, oro, litio y potasio, ubicada en el depar
tamento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la mina se 
denominará: Salari 15, las coordenadas del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D.) y  de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94 

Y X

2615147.00
2618147.00
2618147.00
2615147.00

7255850.00
7255850.00
7245850.00
7245850.00

P.M.D.: X = 7253689.80 Y = 2617098.35

Superficie Concedida: 3000 H as. 0000 m2 -  Los 
te rre n o s  a fec tad o s son  de p ro p isd a d  F isca l. E sc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100019685

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F  N ° 0001-29897

L a Dra. B eatriz  del O lm o -  Juez (Interino) de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro  d e  la P rov inc iá  ce 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66  

del C ódigo de M inería  (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: B.H.P. B illiton  W orld E xploration  Inc., 
en Expte. N° 19.648, ha  m anifestado el descubrim ien
to de un yacim iento de d isem inaco  d e  cobre y oro, 
ubicada en el departam ento: Los A ndes, Lugar: Salar 
de A rizaro, la m ina se denom inará: Salari 19, las coor
denadas del punto de m an ifes tac ió i de descubrim ien
to (P.M .D .) y de los c o rre sp o n d ie re s  esquineros so r  
las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

2635147.00
2638147.00
2638147.00
2635147.00

7245850.00
7245850.00
7235850.00
7235850.00

P.M.D.: X= 7245399.00 Y= 2636466.00

Superficie Concedida: 3000 ha=. 0000m 2 -  Los te
r re n o s  a fe c ta d o s  son  d e  P ro p ie d a d  F isc a l. E sc . 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100019684

e) 1 4 y  20 y 28/01/2011

F N °  0001-29897

La Dra. Beatriz del Olm o -  JueL (Interino) de M  - 
ñas y en lo Com ercial de Registro c e  la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los A rtí . 51, 52. 53 y  66  

del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/
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97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N° 19.640, ha m anifestado el descubrim iento de un ya-, 
cim iento de disem inado de cobre y oro, ubicada en el 
departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la 
m ina se denominará: Salari 11, las coordenadas del pun
to de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r -  94 

Y X

2694978.82
2601647.00
2601647.00
2694978.82

7254790.00
7254790.00
7251000.00
7251000.00

P.M .D .: X = 7252297.87 Y= 2595391.46

Superficie Concedida: 2527 Has. 2402m 2 -  Los 
te rre n o s  a fec tad o s  son de  P ro p ied ad  F isca l. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100019683

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F .N ° 0001-29897

La Dra. B eatriz del Olm o -  Juez (Interino) de M i
nas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 

del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N° 19.630, ha  m anifestado el descubrim iento de un ya
cim iento de disem inado de cobre y oro, ubicada en el 
departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la 
m ina se denominará: Salari 01, las coordenadas del pun
to de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  -  P o sg ar -  94 

Y X

2631300.00
2635218.00
2635218.00
2632399.00 
2632435.37 
2633973.76
2631300.00

7290777.00
7290777.00
7285850.00
7285850.00
7286245.00
7290166.92
7290166.92

P.M.D.: X = 7287528.00 Y = 2634725.00

Superficie Concedida: 1139 Has. 3146m 2 -  Los 
te rren o s  a fec tad o s son  de P ro p ied ad  F isca l. Esc. 
Hum berto R am írez, Secretario. a

Imp. $ 120,00 e) 14 y 20 y 28/01/2011

POSESION VEINTEANAL

O.P. N° 100019760 F .N ° 0001-30000

La Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez Civil, C o
mercial de Prim era Instancia, Prim era N om inación del 
Distrito Judicial del N orte -  Orán, Secretaría N° 2, en 
autos caratulados: “A ibar F lorencio c/Z uleta Pedro y 
Eckardt C arlos -  Prescripción A dquisitiva de D om i
nio” -E x p te . N° 18.539/09, cita y em plaza al Sr. Carlos 
Eckardt, para que dentro del plazo de 10 días contados 
desde el siguiente de la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de Designársele 
Defensor de Ausentes. Publicase por tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier otro diario de circulación 
masiva. Fdo. Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez. San 
Ram ón de la N ueva Orán, 11 de N oviem bre de 2.01 0 J  
Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/01/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100019770 F .N ° 0001-30015

A sociación M u tu a l del L eg islad o r -  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

De co n fo rm id ad  a lo e stab lec id o  p o r el E sta tu to  
Social, el C o n se jo  D irec tiv o  de  la A so ciac ió n  M u
tual del L eg islad o r co n v o ca  a sus aso c iad o s  a la

A sam b lea  G enera l O rd in a ria  p a ra  el d ía  sábado  05 
de m arzo  del 2 0 1 1  a  hs. 2 0 .0 0  en su sede de calle  
U rq u iza  371 de la c iu d ad  de S a lta  p ara  tra ta r  el s i
guiente:

O RD EN D EL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para firmar el 

A cta.
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3.- R atificación todo lo tratado en Asam blea de aso
ciados de fecha 28/11/09 por haber incum plido con el 
plazo establecido en el artículo 18° de la Ley 20.321.

4 .-  C o n s id e ra c ió n  d e l In fo rm e  d e  la Ju n ta  
F iscalizadora correspondiente a los E jercicios sociales 

cerrados al 31/12/2008 y 2009.

El C onsejo D irectivo

R a ú l M a r t ín e z
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 27 y 28/01/2011

O .P .N 0 100019761 F .N ° 0001-30004

U n iv e rsita rio  R u g b y  C lu b  -  S a lta  

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

La C o m isió n  D irec tiv a  de  la U .R .C . co n v o ca  a 
sus a so c iad o s confo rm e lo estab lece  su E sta tu to  a  la 
A sam b lea  G en era l O rd in a ria  a c e leb ra rse  el d ía  
Sabado  29  de E nero  de 2011 a  hs. 11 en su Sede 
S o c ia l s ita  en  el p re d io  u b ica d o  en la zo n a  del 
H uayco , A vda. P a tró n  C o stas  s/n . Se ce leb ra rá  la 
m ism a, con los soc ios p re sen te s  pero  so lo  ten d rán  
de recho  a v o to  los so c io s A c tiv o s P len o s. Se tra ta rá  
el sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- L ectura del A cta anterior.

2.- C onsideración de la M em oria, B alance G ene
ra l, E stado de R esultados e Inform e del O rgano de

Fiscalización; E jercicio N° 22 - 2 0 0 8  -  2009 y N° 23 -  
2 0 0 9 -2 0 1 0 .

3.- E lección de Autoridades.

3 .1 .- M iem bros de la C om isión  D irectiva: a) un 
P residen te , por el térm ino  de dos años; b) un V ice
presiden te, por el térm ino de dos años; c) un S ecreta
rio , por el térm ino  de dos años; d ) un P rosecretario , 
po r el térm ino  de dos años; e) un T esorero, po r el 
térm ino  de dos años; f) un P ro teso rero , por el té rm i
no de dos años; g) tres Vocales titu lares, por el té rm i
no de dos años; h) tres V ocales sup len tes por el té r

m ino de dos años.

3 .2 .- M iem bros del O rgano de F isca lizac ión : un 

titu la r y un sup len te , am bos po r el térm ino  de dos 

años.

4.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

A lb e r to  R a y m u n d o  S osa  
Presidente

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/01/2011

RECAUDACION

O .P .N 0 100019784

Saldo anterior Boletín $ 24.477,80

Recaudación
Boletín del día 27/01/11 $ 518,80

TOTAL $ 24.996,60
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D ECRETO  REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

CA PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y  otros servicios:

Art. 5 -  Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correcta y legible, a  fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el d ía hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A ta le s  efectos en lo concerniente a  las dependencias 
públicas, cada M inisterio  o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al B oletín  Oficial, puntualm ente 

y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones^ 

nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C obro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al 
B oletín  Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a  la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá  ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a  o tros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de 
la Ley de C ontabilidad de la P rovincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el B oletín  deberá com unicar el m ismo al interesado a  fin de que puedal 
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ismos la tarifa vigente al m om ento de la solicitud, c) La 

suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.
Art. 13°.- Venta de E jem plares, Separatas y E diciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagada: 

Boletín  O ficial” y  “Entregado: Boletín O ficial” en la F actura o R ecibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 

publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

form a sintetizada, c) A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 

organismo, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s  in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  

las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  serv ic io  o frece  el 
b o le tín  d e l d ía , c o m o  a sí tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  
y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es  P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ), 

a  la s  c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  b ú sq u e d a , 

c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  e n  to d a s  su s se c c io n e s .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e
in fo rm ació n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

